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INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL ANÁLISIS DEL DISEÑO DE LAS AYUDAS Y 
SUBVENCIONES VINCULADAS A LA COVID -19 TRAMITADAS POR LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL E INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓ N, EJERCICIO 2020 

El objetivo de esta auditoría operativa es analizar el diseño y la implementación de las 
ayudas y subvenciones vinculadas a la COVID-19 en la Comunidad. Las actuaciones 
fiscalizadoras se han limitado al periodo comprendido entre la declaración del estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, hasta el 
30 de septiembre de 2021. 

Ayudas y subvenciones convocadas. Diez entidades de la administración autonómica han 
convocado en 2020 y hasta septiembre de 2021, por motivo de la pandemia, ayudas y 
subvenciones por importe de 641 millones de euros, a través de 97 líneas distintas, de los 
que se han concedido 454 millones (un 70% del importe convocado), habiéndose pagado 
377 millones (un 82% del importe concedido) a 31 de diciembre de 2021. 

En el Portal de Transparencia de la Junta de Castilla y León, dentro del apartado específico 
������ �^���Ç�µ�����•�� ���K�s�/���_�U�� ���� �ï�ì�� ������septiembre de 2021, no constaban el 65% de las 97 líneas de 
subvención. 

Tipo de subvenciones o ayudas. El Instituto para la Competitividad Empresarial (un 36%) y la 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente (un 14%) son las dos entidades que concedieron 
un mayor importe de las diez que comunicaron subvenciones. 

El 72% del importe concedido por la pandemia se tramitó mediante ayudas y subvenciones 
comunicadas como de nueva creación, siendo de este tipo la totalidad del importe 
concedido por cuatro de las diez entidades.  

Se concedieron de forma directa 78 líneas de las 97 comunicadas, por importe de 
366 millones de euros (un 80%), instrumentándose mediante acuerdo de la Junta de Castilla 
y León la concesión de 43 líneas por importe de 167 millones y 35 líneas mediante una 
convocatoria pública. 

Planificación, diseño y control. Con carácter general, los centros que han gestionado ayudas 
o subvenciones carecían de estudios previos específicos que apoyaran una correcta 
planificación. No obstante, tanto el Plan de Medidas Extraordinarias, como el Pacto para la 
Recuperación Económica, el Empleo y la Cohesión Social en Castilla y León sirven como 
soporte, aunque con un contenido incompleto, dada la excepcional situación y la necesidad 
de adoptar medidas urgentes y extraordinarias. 

La Gerencia de Servicios Sociales y las Direcciones Generales de Comercio y Consumo 
(Consejería de Economía y Empleo) y de Producción Agropecuaria (Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural), ante la misma situación excepcional, realizaron estudios 
previos adicionales con el fin de analizar la situación y proceder a una correcta planificación 
de las ayudas, lo que muestra una especial diligencia.  


